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CONTRA EL ACUERDO SECTORIAL
Extracto del artículo publicado en el Aula Libre 205 por Sergio Calvente
Secretario General de CGT Enseñanza Madrid

El 4 de abril de 2025, los sindicatos de la mesa sectorial de la educación pública no universitaria (CCOO,

ANPE, CSIF y UGT) firmaron con el consejero de Educación de la Comunidad de Madrid un nuevo

acuerdo sectorial, supuestamente para mejorar la atención a los alumnos, la calidad educativa y el apoyo a

la labor docente, así como para combatir el abandono escolar (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de

abril; BOCM n.º 109, de 8 de mayo de 2025). Nada más lejos de la realidad, como se verá en el siguiente

análisis pormenorizado de su contenido:

No se reducen a 23 horas lectivas para maestras.

Se elimina una hora complementaria de obligada

permanencia (exclusiva), es decir, que puedan

salir una hora antes los viernes. Esto ni lo piden

las maestras, ni supone una ayuda, ya que el

trabajo lo tendrán que hacer en casa, esa hora se

suele usar para reuniones o coordinarse con

otras, y en las jornadas partidas ni siquiera

podrán irse a casa. El cupo extra, de 850

maestras en 3 cursos, no supone ni siquiera una

más para cada CEIP, por lo que difícilmente

puede dar los frutos prometidos de mejorar la

atención a la diversidad. En cambio, la bajada a

23 horas lectivas supondría aumentar un 10%

los cupos y más tiempo para las maestras para

mejorar la calidad educativa.

Plantean la vuelta a las 18 horas lectivas, pero

de manera escalonada en cuatro cursos (cuando

la primera propuesta contemplaba hacerlo en

dos). Esto ocurre a pesar de que Madrid es una

de las últimas comunidades que aún no ha

recuperado las 18 horas establecidas en 2010.

Para el curso 2025/26 proponen 19 horas para

los profesores sin tutoría; en el curso siguiente

no habría cambios; en el 2027/28 se aplicaría la

reducción a 18 horas para los tutores, y

finalmente en el 2028/29 para el resto del

profesorado. 

La Consejería —con el visto bueno de los

sindicatos de la mesa— ha jugado con la

consideración de la segunda hora de tutoría, que

desde 2018 cuenta como lectiva, para intentar

vender que este curso todo el profesorado

tendría 19 horas. 

Infantil y primaria: 

Medidas para Secundaria, FP y Régimen Especial:

El pago del complemento por tutoría en 2.º de FP ya

se aplicaba desde septiembre de 2024. La bajada

progresiva de ratios en Primaria y Secundaria llevaba

también dos cursos en marcha. Además, resulta

insuficiente y no se cumple de forma efectiva, pues

se permite superar hasta en un 10%. Tampoco viene

acompañada de la adaptación de infraestructuras, la

construcción de nuevos centros ni la garantía de

mantener líneas públicas y asegurar la matriculación

en ellos. Una vez más, la Consejería intenta reducir

lo público en beneficio de la privada y concertada.

Medidas que no son nuevas 

Medidas indefinidas 

Sin embargo, este verano fue necesario publicar una nota

aclarando que quienes tienen tutoría siguen con 20 horas

lectivas. Además de estas triquiñuelas, tampoco se

mencionan las dificultades que supondrá para algunas

especialidades cuadrar el horario con 19 horas.

Tampoco va acompañado de un cálculo de aumento de

cupo necesario para cumplirlo, por lo que no se garantiza

que no acabe suponiendo el cierre de líneas.

Mencionan un supuesto plan antiburocracia que ni siquiera

definen, remitiéndolo a una futura negociación (para poder

aparentar que es un tema que les preocupa y en el que van a

trabajar). Se emplaza a la mesa sectorial a seguir negociando

sobre permisos y licencias, aunque, según lo filtrado, se

limitará a actualizar la normativa 



Queda claro que el acuerdo ni siquiera

revier te los recortes de 2011 ni mejora las

condiciones del profesorado, del alumnado o

del sistema educativo público. Esto resulta

más grave por tres motivos: la lucha previa y

sostenida del profesorado organizado en

asambleas; el hecho de que en otras

comunidades sí se han recuperado derechos; y

la mala fe de la Consejería, que ya ha

engañado antes en la negociación con los

sindicatos. En los últ imos dos años, las

asambleas docentes, junto a sindicatos

combativos (CGT, CNT y STEM), han

impulsado movil izaciones y nueve jornadas de

huelga. En lugar de aprovechar esa fuerza, los

sindicatos firmantes -CCOO, UGT, AMPE y

CSIF- han optado por desmovil izar.

Han desaprovechado una oportunidad

histórica en un momento de movil ización

como no se veía desde la Marea Verde. Surge

la duda de si han actuado pensando en el

bienestar del profesorado y de la educación

pública, o en su propio interés, temiendo el

poder del profesorado organizado. En

cambio, este acuerdo encaja perfectamente

con la estrategia de la Consejería de

desmantelar los servicios públicos en

beneficio de la educación concertada y

privada.

Un acuerdo que no revierte los recortes  

. 

 

No se contempla la equiparación salarial con el

resto de comunidades autónomas, a pesar de

que Madrid se encuentra a la cola, siendo

además una de las regiones con el nivel de vida

más caro. Tampoco se aborda el problema de la

segregación escolar, cuando Madrid es la

comunidad que más segrega al alumnado en

España y una de las que más lo hace en Europa,

según estudios internacionales. En la misma

línea, ninguna de las medidas incluidas supone

una mejora real en la atención a la diversidad.

Medidas que se quedan fuera: 

para incorporar los derechos ya previstos en las

últimas legislaciones estatales sobre

conciliación.

La reacción del profesorado movilizado no se hizo esperar.

Se organizó un referéndum docente con urnas en más de

160 centros, alcanzando a más de 10.000 docentes, y más

de la mitad participaron, rechazando el acuerdo con más

del 90% de los votos. Además, se convocaron dos jornadas

de huelga los días 28 y 29 de abril. La del 28 fue histórica,

con participación de todos los niveles educativos y del

personal docente y PAS, aunque un apagón a mediodía

interrumpió los planes. Aun así, la concentración en la

Consejería fue contundente, y la manifestación del 22 de

mayo, que compensó lo perdido por el apagón, fue un gran

éxito, mostrando nuevamente que el profesorado no acepta

este acuerdo.

Esta lucha no termina aquí. El profesorado organizado

horizontalmente continuará movilizado el próximo curso,

con asambleas, reuniones y manifestaciones ya planificadas.

Se invita a unirse a las asambleas de centro, de zona y a la

general de Menos Lectivas, así como a la manifestación de

octubre. La reivindicación es clara: un acuerdo que recoja

las demandas reales del profesorado, justo para quienes

enseñan y para la educación pública madrileña.



NOTICIAS Y CALENDARIO DE MOVILIZACIONES

La inacción de la comunidad internacional en Gaza tras dos años
de masacre es inaudita: 60.000 muertos, miles de niños y niñas
asesinados, imágenes de criaturas desnutridas y ayuda
humanitaria tratada como si fueran bestias, deshumanizando al
pueblo palestino como estrategia de guerra. Las ansias del
gobierno israelí parecen no tener límites: genocidio y exterminio
de millones.
Netanyahu será juzgado en el Tribunal Internacional de Derechos
Humanos, pero mientras tanto nos queda protestar, mostrar
nuestra indignación y apoyar al pueblo palestino, exigiendo lo
justo: libertad para Palestina, desde el río hasta el mar.
Participa en “Marea Palestina: Educación por Palestina”:
laeducacionconpalestina@gmail.com 
educacion_con_palestina

Publicación del último número de Aula Libre

Pronto llegará a todos los centros el
último número de Aula Libre, con todas
las novedades y reflexiones sobre la
lucha en educación 

Manifestación por la pública. Por un acuerdo digno

El 18 de octubre volvemos  a las calles
para pedir: 
-Reducción efectiva y YA del horario
lectivo: 23 horas en Infantil y Primaria,
18 horas en Secundaria, FP y RE.
-Reducción de ratios sin cierre de aulas.
-Equiparación salarial con la media del
resto de comunidades del Estado.
-Plan real para la reducción de la
burocracia.
-Medidas contundentes contra la  
segregación escolar.

Fin del genocidio en Gaza
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